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Lon t v ¡ M I ó articulo* podrán remitir*? 4 
n-daecion , que ta Italia establéenla » o la uní . 
ma imprenta y calle, uútp. i , cuarto |>nticipal, 
franco de por te ,«io cuyo resultilo uosa recinto 
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v á los ayuntcttñientois de e^ta provìncia. 

~; Fihklí¿adó en 3o del pasado mes 
Junto' el jpnmer medio año de la cpntrata 
^ ¡ ¿ o ^ ^ . p t W ^ . d e qsta provincia, se in
vita á; los ayuntamientos de ella á que se 
presenten á satisfacer los 34 y medio reales 
que importa eldidió medio año,, á rayoñ de 
5c$iy trefe cuartillos î èrî uales en queque-
do él ternate : esperando.'el editor que su 
puntuctlid̂ q ft? ftar^.Jiigara apenaos avisos 
$,11^4$^ .iin ót • • Í ' 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4? cuarto prin
cipi 
• £ i ...li -,l • i 
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• {i Itili • ' e MINISTERIO DE HACIENDA» 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española reina 
de las lispañas, y en su real nombre don Baldo-
mero Espartero, duque de la Victoria y de Mo-
rella, Regente del remo, & todos los que la* pre-
W f W viefeny entendieren, sabed: Que las cortes 
ban decretado y nos sancionárnoslo siguiente: 
• i ArtícnJQ J . 0

 u Xo* documentos j usliticat i vos de 

anticipaciones y suministros hechos para atencio
nes de guerra, los recibos del medio diezmo de 
4 837 y 4838,, y los de caballos requisados se 
continuarán admitiendo por todo su valoren pa
go de la contribución eslraordinaria de guerra de 
480 millones. 

Art. 2.° Los espresados documentos de anti
cipaciones y suministros se admitirán en pago de 
las contribuciones ordinarias devengadas hasta 
fin de diciembre de 4840 y de las cantidades que 
resultan por cobrar de la contribución eslraordi
naria decretada por la ley de 30 de junio de 4 838¿ 
y serán para estos casos trasferibles de una pro
vincia á otra con las formalidades que el gobier
no considere necesarias. 

Art. 5. c A los ayuntamientos de los pueblos 
que poseen créditos procedentes de las anticipa
ciones y suministros espresados se les admitirán 
como metálico por todo su valor en pago de los 
cupos del tercero y cuarto trimestre de las con* 
tribuciones ordinarias del corriente año y sucesi
vas hasta su estincion; pero para optar á esta ven
taja han de tener satisfecho todo cuanto adeuden 
por las contribuciones ordinarias y extraordina
rias de guerra, tanto atrasadas como corrientes^ 
devengadas hasta 30 de junio del presente año, ó 
sea hasta fin del segundo trimestre. 

Art . k.* A los ayuntamientos de los pueblos 
que no tengan pagadas todas sus cootribacones 
ordinarias v las extraordinarias de guerra hasta e l 
30 de junio próximo venidero, pero que sean 
poseedores de créditos de anticipaciones j sami
nistros, se Ies admitirán es: os en el tercero y cuar
to trimestre del presente año por solo la cantidad 
de uu 40 por 100 de los copos respectivos á W* 
propios trimestres por contribuciones ordinarias 
corrientes: en los débitos de las dos e s t ro rd iM-



(2) 
rías de guerra se les admitirán por todo su valor 
con arreglo al art, 4.° 

Art. 5.° Los documentos debidamente requi-
sitados de anticipaciones y suministros, de que 
tratan los dos artículos anteriores, serán tiasferi-
bles únicamente de un pueblo a otro dentro déla 
misma provincia de que procedan, conforme se 
determinó por el art. 55 de la ley de 50 de ju
nio de 1858, y el 24 de la de 50 de julio de 4 840. 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendiendo entendido para su cum
plimiento y dispondréis se imprima, publique y 
circule.=»El duque de la Victoria.=»En Madrid 
á 27 de junio de 4 8 4 2 . « A don Ramón María 
Calatrava. 

S. A . el Regente del reino se ha servido deter
minar que los efectos prevenidos eu el art. 4 ° de 
la circular de 27 de mayo de 4841 sean estensi-
vosá contribuciones vencidas en fin de diciembre 
de 1S40. Por consecuencia, las oficinas de pro
vincia admitirán provisionalmente á los pueblos 
las certificaciones interinas de suministros, y sus 
importes se les tendrán en cuenta para no sufiir 
apremios, hasta que recibidas las caitas de pago 
equivalentes que espidan las oficinas militares, se 
formalice la entrega, quedando los pueblos afec
tos á la responsabilidad de subsanar en las tesore-
rías la diferencia que resulte entre la cantidad 
que les fue admitida y la que espresen las men
cionadas cartas de pago en virtud de la liquida
ción definitiva. De orden de S. A . lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos .correspon
dientes. Dios guarde V . S. muchos años Madrid 
27 de juuio de 1842.=C a latrava.=Sr. intenden
te de 

» i 

Excmo. Sr.: Por mas doloroso que, sea al go
bierno negar ausifios estraordinarios a los qu^ acu
den á éste ministerio con repelidas instancias^ par
ticularmente individuos de las clames pasiva*, y 
por masque quisiera atenderlas, no permite el 
estado actual del tesoro que se distraiga un solo 
real de La* ob. vpeones corriente* y de suma • pe
rentorio rie dad que le coidean; y considerando por 
Otra parte qué con tale* concesiones *e relaja el 
principio de justicia q-je debe presidir en Ja dj¡r* 
Iribo ~oa de fondo», para que todo los acrecdo-
fes yMciñeti de ellos con így*ÍJ,td, ha dis-
Jwetío'JS. A. el Regenté del reino que no se dé 

con el contador general de distribución, los socor. 
ros que sean compatibles con los fondos de ̂ U e 

pueda disponerse y con la necesidad de los inte-
resados. 

De orden de S. A . lo comunico ¿ V . E . pan 
lo* efectos coiisiguu ules. Dio.s guaide a V . E« n»u. 
chos años. Vudi id 21 de junio de 4842.»Cali , 
t i a v a . ^ S e ñ o r uiuclor guicial del tcsoio p¿. 
blico. ' 

» i » .i. 

A l encargarse el ministerio actual de la direc. 
cion tic los negocios públicos, no solo cuenta con 
que redoblando su celo y energía los funciona 
nos á quienes está confiada la. administración de 
la Hacienda, pública, le i\y-udaj au eficazmente en 
sus esfuerzos para .huqer menas sensibles las esca
seces del erario, sino que be promete también que 
las corporaciones populares adquirirán nuevos 
títulos á la gratitud pública en la activa cobran
za de los débitos emolientes y atrasados de* *qtft 
los pueblos son responsables. La nueva vida con 
que la paz interior dej reino y el restablecimien
to y desarrollo délas industrias va robusteciendo 
los elementos de riqueza y prosperidad, uaciqual, 
olréce a l a lealtad y pundonor de los empleados 
la ocasión mas propicia para esmerarle<?n propor
cionar aumentos progresivos á los ingresos dol te* 
soro, al mismo tieiiipo que hace desaparezca to> 
do motiro de disculpa contra los Seieres cargos 
en que de ol io modo incurrirían por W apatía e 
indolencia. * :.[\ ... \'ynlU\h\? i\ noJnofc?vii| 

£1 gobierno será tan celóstf y consecrante ep 
conservar á sus funcionanjos mic.nlras den pajpa;-
bles testimonios de probidad y aptiluc|4 ̂ n re
sultados positivos,; ¿o?no/enérigico é'.inflexible en 
separarlos d é sus 1 e thpl t íní j^ i :ÜÓ cóttéájpdiiáeA 
dignamente á las miras de engrandecimiento 1^ 
la hacienda pública, que tan imperiosamente re
claman las necesidades de la época.'. '£1 orden y 
regularidad con que será mirada de hoy adelante 
la provisión de los destinos responderá de la esta
bilidad y permanencia en ellos de los empleados 
de e&te ministerio, los cuales, libres de las suges
tiones de toda influencia parcial que no se refiera 
á falta de probidad, de inteligencia ó de adhesión 
á las instituciones en que afianzan las libertades 
públicas y los adelantos de nuestra regeneración 
política, podrán entregarse tranquila y arduamen
te á las tareas de aus respectivos encargos, mien
tras que el gobierno tendrá ocasiones eix los re
sultado* que obtenga de los trabajos de j*ía< agen
tes, ó de premiar lo* méiitos que contráigah) ^ 
de hacerle/* seotur»Aaa consecuencia* á rp/e^l o l v i 
do de VJ* deberé* iníáhhlcnirmt' les expondría. 
Uaga V. S. purn-por penetra* dé K l a * ideas á tiH 
do» 5144 hiibotdinaflos un CMI provincia; y en tonto 
que por el ui¡ ni» torio de mi cargo «e íes comuni" 
can las órdenes oportunas acerca de otros partí* 
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^uter^j espero cuidará con el mas eaquistto celo 
de ¡Étaiar los funesto! efectos del contrabando, 
*oÍHWuyo punto estinrtecidido el gobierno A no¡ 

l̂islísnular Jabins* iptfijueña falta, exigiendo con 
SJSJSWQ lutírttí la ro^unsabiliílnd a los gefeá que 
ero despleguen toda la entereza y Vigor necesario 
pura proteger i la1» rentas del estado contra sus 
públicos y encubiertos defraudadores. Debo por 
último prevenir á. V. & (fie con el primer estado 
mensual qu'j.¡reinita a este ministerio acompañe 
uu*..memoria de'mOstrotina del en que se ecuen-
tra Ja cobranza de la» contribuciones de cuota 
fi a, y del de los productos de las de rendimien
to eventual, comparando esto.s con los que se ob-
tuvieion en épocas .anterioreŝ  y asociando á esta 
Comparación las observaciones que V. S. en unión 
pon.ctfosgejos prinuipules, juzgue corrí venientes y 
oportunas para ponoir.al goljierno al alcance de 
bwpro.videnciasqne'exija el remedio de los males 
dp.qMevadiolézca'ia aduíinistraciony resguardo de 
¿Jas, rentes«ffrúWicâ  cualquiera que sea su origen 
y el influjo ó poder que los fomente y sostenga. 
J[)íe <yrdten dé S. A.» el Regente del reino lo digo á 
y. $. p*ra su inteligencia y efectos correspon
dientes* Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
4rid 25 tb junio de 4¡a^2.=3«Sr. intendente de..'. 

1 menor dilación posible, el terrible castigo que á 
tales atentados corresponden según las l(iye¿. 

La audiencia para ello deberá estilar desdi» 
'luego el celo de los jueces de primera instancia 
de MI territorio, advirliéinfolesque cualquiera di
lación, disimulo ó condescendencia será conside
rada con la mayor severidad , y lossujetaiá la 
responsabilidad de las consecuencias terribles que 
pudieran seguirse. 

lisia misma responsabilidad, que seia in 
declinable, cargará igualmente sobre cualesquiera 
otros funcionarios que en asunto tan grave deja
sen de llenar cumplidamente sus deberes, no so-
Jo en la prontitud y perfecta sustanciado** de las 
causas, sino también en la esacla aplicación de las 
leyes, que debe hacerse sin la menor contem
plación. • j 

De orden de S. A . lo digo á V. S. para su i n 
teligencia, la de ese tribunal, y su puntual y Coac
to cumplimiento, dando desde luego aviso del re
cibo.'Dios guarde á V . S. muchos años. Madr ia^ 
de junio de 4 8 4 2 . » Sr. regente dé la audiencia 
d é . . . . . . . 

; i 

1;;.? í- lé»;jj»«t.o . e ( 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

• MU: J.J I *> u • {''•'• 1 • ;' l'J 

vu Circulan ta los regentes de las audiencias. 
t ! I ,-\ v ' 'i i . • » i¿is • \. •. . •: 

-i,-| A conocimiento del gobierno há llegado qué 
aJgunosie*p¿FÍtus .turbulentos, díscolos y perver
sos trabajan por alterar la tranquil/dad públicair 
trastornar las instituciones vigentes que la nación 
se. ha dado, tornando como apa tiente objeto para 
ios desórdenes la'Constitución, política de 4 812', 
K c " í ¡ ° V i f t s e V a ' e P , j , a r a

i seducir á ;lo$ incaüj 
tos, uó sofo cw pretestps. sino, aun también deim* 
posturas y calumnias. mV> 

Sus .intentos son conocidos} .jr r$. jA. eíRe^en-
t$ del relnój que los ha sabido qon ja, mayor xa* 
dlgndcipn, me manda a d v e r t i r á V ^ S . . como de 
•II orden lo ejecuto, que.si por deshacía, á pesair 
tíc las medidas qe precaución quejaban adopta
do pia liWpedir sif UKJ a nles crímenes^, eoiiünuasatí 
sus promovedórés~en sus horribles maquinacio
nes, y pudiesen justificar legalmente y en térmi
nos en que segun jas leyes pueo^a.procederse la 
existétociU*déseme^^ trastorno^ o 
Hega^eH estos a'^otferse en eiecucTpp, los jueces 
de ptllnera instancia respectivos y compete ules 
procedan sin Ib menor interrupción,ni levantar 
n í d H o V ^ ^ ' t o d a i a ; severídádí de su grave mU 
•MM^á^MíP ¡IM^ilííl^Ai Tile causa, j j á ponerla ea 
estado de1 finid deteVmlnación á la mayor brgve«* 
dad; iMndo dte éba^Wsl'faVu^de9 les concedas* I 
las leyes para bodUî dM: que al deiitp sija, \¡Q\I U , | 

I N T E N D E N C I A D E L A PROVINCIA D E M A D R I D * 
í * w 

Por mas sen-iLie que sea á mi autoridad el 
hacer uso de los medios coercitivos para la cobran
za de las contribuciones atrasadas y corrientes, es 
lo cierto que la riiayor'parte de ios pueblos no se 
presentan á pagar en tesorería hasta después de 
¿>er apiemiaüoí, cuya estrada cooducta no cosida* 
ce á otra cosa que agravar al vecindario con el 
importe de las dietas, cuando tal véalos primeros 
contribuyentes han'satisfecho con puntualidad sos 
respectivas cuotas. ~Én este conceptado y precisa
do por mi deber á hacer efeclivoilos debttoápeo* 
dientes con la permura que lo exigen las innu
merable* atenciones del tesoro público ; preven
go à V V . que si para el 4 5 del corjiebte no bao 
ingresado* lo que adeudan por toda clase J e c ó o l n -
bucionescon inclusion'de la del c^ho y clero L u 
la "fin de f'miü último, serio irremUibleoìèote apre
miado^ los arti ntMiieti tos responsables al pa¿p 
del úhimo trimestre o tercio, y procedere asimis
mo contra los bienes de « a s fácil salida de los 
concejales responsables ai pago de lo* airaos^ Ma
dr id . ! .^ de ¡alio de 4 8 « . = * f o i e Meri; ^ ' o r ^ 
/¿a.=Sres. del avunUmieoto coostitoaooal de . . 
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Eo TirtiKl de prvrkknm dictada por el fi-

cítK«d» doa Fcnuado Vptì*t j*e» d«i par-
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tido, se llama por término de treinta titas que 
principiarán á contarse desde el siguieute al d i 
Ja publicación de este empla*amiento , en la Ga
ceta de gobierno de Madrid, á todas las persouas 
que se creau con derecho á los bienes correspon
dientes á la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Griñón por don Ignacio Orüt A l -
barado, á fin de que en dicho plaso deduzcan el 
que entiendan les asiste en el enunciado tribunal 
por la escribanía de don Juan González Casería, 
pues que transcurrido que sea sin verificarlo, les 

1 parará el perjuicio que haya lugar. 

Habiéndose concluido el papel para pago de 
la contribución eslraordinaria de guerra de 480 

* millones y trimestre de las ordinarias del último 
trimestre vencido en fin de juuio ultimo, que se 
puso á la venta y anuncio en el Bolctin Oficial 
de esta provincia, oüro. 4 kS2, se pone en conoci-

" miento de los que pudieran interesarse, y con
fiar en este recurso p r a sus pagos, asi como pue
den contar con el papel que también se anuncio 
en dicho número para pago de contribuciones 
atrasadas hasta fin del año de 4 S^O y de la es
lraordinaria de guerra de 600 millones: en ia bo
tica de la Puerta del Sol , iuniediata al estanco, 
darán razón. 

E n la villa de Torrejon de Ardoi se halla 
hecho y puesto de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento, el repartimiento para pago de la 
dotación del clero, por lo respectivo á la rique
za industrial y comercial, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde esta publi
cación, acudan los interesados á alegar de agra
cio , si los hubiere^ pues pasados no se oirá recla
mación alguna. 

E n la villa de Robre gordo , distante catorce 
leguas de la corte, en la carretera de Bajona, se 
vende un parador de nuera planta, con todas las 
comodidades necesarias al efecto, propiedad de 
Guillermo del Pozo. La persona que quisiere 
comprarle se avistará en dicha villa con el refe
rido propietario. 

. E a 1* M c L t d e l 2S deJ pa&ado La tufo fcaila • 
¿ o éa trüLa ¿Mr.»_VJ.:, y <ef* *wauofia Jos triaos de 
eH*, uiütrto tin WuJLrtt de USMOS i Z *Í*J*, Uíia 

C á t a l e » y patiUicwi d*r p«üv WtttQf urj y*ü±**:.'j 

cié if Luéiiá j ote** dv c ck )^ymf do* Ó^Lit* 

y uti mu uu¿ p y / ^ a <í+ iftfja*, p o r 

y u e *t «oiuucía J p*i*H* t'¡ bu o * *^r<£j*# 

apellido, para que conste en esta villa de Cha, 
martin. a i : 

ni 
E l ayuntamiento constitucional de Chinchón, 

en esta provincia, con facultad de la Excma. 4U 
putacion provincial, está actuando un espediente 
de subasta para la venta en el me.or postor de 
varias fincas pertenecientes á svs propios munici. 
pales, para con su producto satisfacer la rodeo 
cien de un censo que gravitaba sobre sus propios 
y arbitrios, y por no haber habido compradores 
á las fincas que anteriormente fueron tusadas, $< 
han incluido nuevamente dos tierras á las que se 
ha hecho postura en las dos terceras partes de 
su tasación y son las siguientes: 

Una tierra en la vega de dicha v i l l a , sitio de 
Montaral que labra Domingo Nuevo, de una fa
nega 40 celemines, linde al Mediodía y Norte la 
Cacera de Concejo y la de Ambas Aguas, al Sa
liente Blas Camacho, y Poniente el marques de 
Espinando, tasada en 4,466 rs., y dan por ella 
978 rs. 2% mrs. 

Otra en dicha vega y sitio de la Desa de Villa 
verde, d* 8 fauegas, que labran Antonio Saez j * 
Raimundo García, linde al Saliente y Norte ai 
caz de los Molinos, al Mediodia y Poniente, tras 
de la v i l l a , que labran Rufino García y Vicente, 
Camacho, tasadas en 7,200 rs., y se obligan á dar 
por ella »,800 rs. 

Quién quisiere hacer mejora á cada una de 
ellas, acudirá á la secretaria de ayuntamiento 
dentro del término de 50 dias, contados desde 
la fecha de este anuncio, en cuyo dia se celebra
rá su remate en las salas capitulares, á las doce 
en punto de su mañana. 

Háimih í m p i i ^ U <W Vvtk. 

E l dia 29 del próximo pasado ha faltado de 
la ribera de Batres, un potro de dos años, pro-
pío de Hilarión Retana, vecino de dicha villa. St 
alguna persona le presentara se le dará el ha
llazgo. 

Señas. Estatura cinco cuartas y media, poco 
mas ó menos, coliblanco, el cuerpo colorado, la 
crin rubia, una estrella en la frente del tamaño 
de dos cuartos, y ha estado trabado dos meses, 
y tiene la señal: la crin tiene cortada la untad, y 
la collera á raiz de haber trillado; es capón. ' 

Se halla vacante la plaza de ciru ano titular 
m la villa de Camarrna de J>teruelas, su dota
ción con sí* te en 4 40 fanegas de tiigo , cobradas 
d é l o s vecinos ñor medio de lepartiinieuto: J¡~ 
bre* para el mismo, los paito* y golpes de, ina* 

no airada. Los aspirantes rew^ifáu sus solicitud 
des, francas de pon*, í \<é secretaria d*l «yunta* 
miento, en el término de ocíio dias, coñudos 
4e*le la publicación de este anuncio. 


